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SOBRE GANEMOS LA RODA. 

 
Ganemos La Roda es una iniciativa que surge a través de militantes de 

IU-La Roda y personas a título individual que no militan en ningún 

partido político, pero que tienen ganas de participar en política para 

cambiar su pueblo. Parte del siguiente manifiesto fundacional. 

 

MANIFIESTO: Es hora de perder el miedo y cambiar La Roda  

 

Hemos visto como el neoliberalismo, del que ha sido cómplice el 

bipartidismo, ha fracasado. Paro brutal, juventud sin futuro, recortes y 

más recortes, desigualdad, privatizaciones y mucha, mucha corrupción. Es 

necesario recuperar la democracia y para ello tenemos que empezar por los 

Ayuntamientos. Tras más de 27 años de gobierno del PP nuestro pueblo va 

de mal en peor. Necesitamos aire fresco en el Ayuntamiento..  

 

Para ello surge Ganemos La Roda. Da igual si has militado en un partido 

político o no, si has votado o no lo has hecho, si llevas una larga trayectoria 

en la defensa por los derechos sociales o si te empiezas a interesar ahora 

por la política. Ganemos La Roda está abierto a todo el mundo y pretende, 

en lo inmediato, presentar una candidatura al Ayuntamiento de La 

Roda para conseguir el ansiado cambio. 

 

El movimiento Ganemos no es algo aislado de La Roda, sino que ya está 

funcionando en muchas ciudades, como Madrid, Barcelona o Albacete; con el 

apoyo de diferentes partidos políticos, movimientos sociales y personas a 

título individual. Ganemos La Roda parte de 7 principios básicos desde de los 

cuales empezar a construir. Todos los rodeños que compartan estos 7 

principios están invitados a participar en nuestra asamblea. 

 

1. Defensa de lo público. No privatizar los servicios que corresponde dar al 

Ayuntamiento y trabajar por recuperar los que ya se han privatizado 

(especialmente los gestionados por grandes multinacionales). 

 

2. Inversión pública sí, derroche no. La inversión pública es necesaria para 

desarrollar nuestro pueblo, pero no podemos derrochar el dinero en cosas 

como fuentes de dudoso gusto estético, pantallas gigantes inservibles, etc. 
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3. Defensa del derecho de todos los rodenses a un trabajo y una vivienda 

digna. 

 

4. Participación ciudadana y transparencia. El Ayuntamiento es de todos. 

Máxima transparencia en las cuentas. Los rodenses deben participar en las 

decisiones importantes (democracia no es sólo votar cada cuatro años).  

 

5. Igualdad de oportunidades. No puede haber “enchufaos” en los 

Ayuntamientos. 

 

6.Defensa de los principios ecologistas, pacifistas, feministas, laicos y 

democráticos. 

 

7. La elección de candidatos para Alcalde y Concejales será de la forma 

más democrática y participativa posible, Consenso o Primarias. Cumpliendo 

siempre con la paridad entre hombres y mujeres. 
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SOBRE IZQUIERDA UNIDA 

 
Izquierda Unida es un Movimiento Político y Social, que se conforma en una 

organización jurídica y políticamente soberana, cuyo objetivo es 

transformar gradualmente el sistema capitalista en un sistema socialista 

democrático, fundamentado en los principios de justicia, igualdad, 

solidaridad y respeto por la naturaleza y organizado conforme a un Estado 

social y democrático de derecho, federal y republicano. 

 

 

Izquierda Unida es una organización unitaria en la línea política y en el 

programa, organizativamente federal e ideológicamente plural de la 

izquierda española y de sus pueblos, donde participan los partidos políticos y 

organizaciones federados, colectivos y todas aquellas personas que 

voluntariamente se adscriban, acepten y practiquen la política de Izquierda 

Unida, aprobada en sus Asambleas Federales, su programa, su política 

internacional, su funcionamiento administrativo y financiero, y sus 

Estatutos. 
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LO PRIMERO: CONOCER Y DAR A CONOCER A 

TODOS LOS VECINOS LA SITUACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO 

 
Desde IU-Ganemos La Roda somos conscientes de que la situación actual 

hará que los próximos cuatro años sean complicados, gobierne quien 

gobierne. Además, como bien sabemos todos, la situación en nuestro 

ayuntamiento es muy mala debido a la inoperancia y despilfarro del PP. Un PP 

que ha estado ocultando la situación del ayuntamiento y sus datos 

económicos, creyéndose así que éste es suyo y no de todos los ciudadanos.  

 

Por todo esto, lo primero que haremos si gobernamos será la creación de una 

comisión de investigación y, si fuera necesario, el encargo de una auditoría 

externa, dedicada a aclarar a todos los ciudadanos la situación económica 

actual del consistorio. 

 

- ¿Cuánto se debe? ¿A quién se le debe? ¿Por qué se le debe? 

- ¿El qué se ha privatizado? ¿A quién se ha privatizado? ¿Por cuánto 

tiempo se ha privatizado? 

- ¿De cuántas dependencias y suelo municipal se dispone? ¿Qué 

formas existen para adquirir terrenos municipales?  
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JUVENTUD 
 

Para nosotros la atención a la juventud, el soporte a sus inquietudes y 

aspiraciones, es fundamental. Promover su participación provocará cambios 

fundamentales en la opinión pública y su empuje será imprescindible para el 

futuro de nuestro pueblo. Por ello, a través de las siguientes propuestas, 

queremos atender a los jóvenes en sus necesidades y aspiraciones, 

fomentando su rebeldía y espíritu crítico, y construyendo con ellos 

alternativas posibles a los problemas actuales:  

 

1. Impulsaremos la creación de un albergue/hostal con precios 

populares. Además de crear riqueza para nuestro pueblo, también dará un 

impulso al turismo y permitirá a jóvenes de otras localidades disfrutar de 

las noches festivas y culturales de la localidad. 

 

2. Crearemos un programa de subvenciones para jóvenes universitarios, 

donde estos se encarguen los fines de semana de preparar charlas, 

coloquios, talleres o ayudar en temas deportivos, siempre de acuerdo a su 

formación y desde un punto de vista realista.  

 

3. Abriremos espacios para el ocio alternativo nocturno, implicando 

directamente a los jóvenes en el diseño de estos programas.  

 

4. Defenderemos la autogestión de las actividades municipales y la 

modificación y reactivación de un Consejo de Juventud realmente 

representativo, con voz y voto en las decisiones municipales que le 

conciernen.  

 

5. La juventud más formada de la historia es la que está abocada a un 

paro mayor del 50%, además de estar sobreexplotada en sus primeros 

contratos. Para evitar esto realizaremos planes de empleo juveniles en 

colaboración con otras instituciones. Se pretende especialmente buscar un 

futuro laboral digno para los jóvenes, asesorar y apoyar la creación de 

cooperativas juveniles e informar a los jóvenes sobre sus derechos 

laborales. Debemos contribuir a detener el exilio económico juvenil que está 

sufriendo nuestro pueblo y nuestro país. 
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6.  Realizaremos acciones de sensibilización sobre altermundialismo. Se 

trata de cuestionar el modelo neoliberal bajo el lema “Otro mundo es 

posible”. La institución municipal puede apoyar y promover los movimientos 

juveniles identificados con los valores de igualdad, solidaridad y justicia. El 

intercambio juvenil será fundamental y se potenciará a través de un 

programa de jóvenes cooperantes  municipal. 

 

7.  Realizaremos campañas municipales que incidan en una educación 

sexual integral, ni heterocentrista ni patriarcal. A través de diferentes 

talleres y cursos gratuitos se enseñará a las personas jóvenes a vivir la 

sexualidad de manera natural, como un mecanismo de comunicación y de 

empatía, huyendo tanto de la tradicional asociación al pecado, como de la 

concepción de la sexualidad como reto y competencia. Se facilitará el 

acceso a anticonceptivos. 

 

8. También queremos cambiar el modelo de representación de la 

juventud en las fiestas locales. Frente a un modelo machista y elitista 

(Damas y Reinas), cabe la posibilidad de uno más alternativo, popular y 

paritario; por ejemplo Manchegos y Manchegas. 

 

9. Crearemos un reglamento de “garitos” que fomente entre los jóvenes 

el tradicional disfrute de estos espacios desde el respeto a los vecinos. 

 

10. Apostaremos por la creación de un centro de ocio joven, 

autogestionado por esta juventud y con supervisión municipal. 

 

11. Organizaremos campamentos de verano municipales, creando 

previamente una asociación de monitores de ocio y tiempo libre locales. Esto 

reforzará a la escuela de verano tradicional. 

 

12.  Queremos que existan guarderías infantiles capaces de cubrir la 

demanda. La contratación de monitores y coordinadores se realizará a 

través de procesos públicos de selección de personal. 

 

13.  Llenaremos de contenido el Plan Municipal Antidroga, fomentando 

una alternativa de ocio juvenil saludable. 
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DEPORTE 
 

Desde el Ayuntamiento queremos potenciar la actividad deportiva de 

la población porque consideramos que los municipios son el ámbito ideal para 

la promoción de un ocio saludable. IU-Ganemos La Roda quiere realizar una 

fuerte apuesta por el deporte municipal por lo que: 

 

14.  Mejoraremos parte de las infraestructuras deportivas que así lo 

requieran, a la vez que defenderemos la gestión pública y directa de todas 

las instalaciones. 

 

15. Impulsaremos la práctica de otros deportes como senderismo o 

cicloturismo, organizando y/o apoyando a aquellas asociaciones que 

organicen estos tipos de actividades, relacionándolos a su vez con talleres 

sobre micología, orientación etc.  

 

16. Priorizaremos las demandas del deporte base y saludable frente al 

deporte de élite y/o elitista. 

 

17. Impulsaremos la creación de una liga inter-colegial entre todos los 

colegios de la localidad, en la que tengan cabida todas las modalidades de 

deporte posibles, intentando incentivar los menos populares.  

 

18.  Fomentaremos el deporte femenino en todas sus categorías. 

 

19. Mantenimiento y mayor difusión del uso del carnet deportivo. 

Aumentaremos la cooperación con asociaciones deportivas. 

 

20. Crearemos un Centro Multiaventura y de deportes alternativos 

que se ubicará preferentemente en San Isidro o en el parque de La Cañada. 

 

21. Ayudaremos a las familias más necesitadas para pagar las tasas de 

las diferentes escuelas deportivas para niños que existen en la localidad. 
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EDUCACIÓN 

 La educación es un derecho universal, es un pilar básico donde 

asentar la base de una sociedad justa, libre e igualitaria. Desde IU-Ganemos 

pensamos que la mejor forma de garantizar este derecho es defender a 

ultranza un sistema público de enseñanza a lo largo de toda la vida. 

 Desde IU-Ganemos La Roda trabajaremos, en la medida que el ámbito 

municipal nos permita, para favorecer la educación y facilitar las cosas a los 

estudiantes, realizando las siguientes propuestas: 

 

22.  Se propondrá la apertura de los centros escolares fuera del 

horario escolar para uso de sus instalaciones; para que se reúnan diferentes 

asociaciones, para realizar talleres o cursos, para utilizar las pistas 

deportivas, etc. 

 

23. Adecuaremos los horarios de la Biblioteca a las necesidades de 

los estudiantes, por ejemplo abriendo mayor número de horas y días 

festivos en época de exámenes. 

 

24. Trataremos de que la Escuela Oficial de Idiomas en la localidad 

imparta más niveles y otros idiomas. 

 

25. El Ayuntamiento reconocerá a los buenos estudiantes no solo 

por sus resultados académicos, sino también por su esfuerzo. 

 

26. Crearemos el programa 12 meses, 12 causas, apostando por una 

educación en valores. Cada mes lo identificaremos con la lucha por una causa 

justa, y en referencia a este se realizarán diferentes eventos culturales. 
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CULTURA 

 Para IU-Ganemos la cultura debe ser un eje vertebrador de las 

políticas municipales. Apostaremos por una cultura crítica, creativa, y 

accesible para todos. Que sirva a la vez como llave para conocer otras 

realidades y para reafirmar las raíces de identidad de La Roda como pueblo. 

En materia de cultura realizamos las siguientes propuestas: 

27. Apostar por una programación cultural realizada desde las 

necesidades y expectativas de la ciudadanía, desde la perspectiva de la 

cultura como práctica ideológica y de convergencia con el otro. 

 

28. Favoreceremos la creación y consolidación de creadores y agentes 

culturales en la localidad, facilitando su acceso a instalaciones y recursos 

municipales. Apoyaremos festivales, grupos, bandas locales, etc. 

 

29. Fomentaremos la Radio Municipal y estudiaremos la viabilidad de 

tener una Televisión Municipal, ambas asentadas en el pluralismo político y 

en la participación ciudadana. 

30.    Estudiar la creación de un boletín de noticias para acercar el 

ayuntamiento a la población, dando cuenta de los principales o más 

importantes acuerdos municipales. 

 

31. Dotar a la “Gala Literaria” de un sentido propio. Haciendo que 

este importante acto prescinda de su carácter elitista, llegue a la máxima 

gente posible y sirva de verdad para fomentar la cultura en general y a las 

letras en particular.  

 

32. Realizar de forma anual una “Gala de la Educación”, donde se 

reconozca a los jóvenes estudiantes que se esfuerzan en sus estudios. 

 

33. Incentivaremos el movimiento cultural y artístico en la localidad 

mediante la creación de la “Semana del Arte”. En ella tendrá cabida todo 

tipo de manifestaciones artísticas: exposiciones y talleres de pintura y 

escultura, baile tradicional y moderno, conciertos, etc. 
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34. Crearemos una “Semana Tradicional” donde tengan cabida 

actividades para todos los públicos: juegos tradicionales, talleres 

gastronómicos, canción popular, etc. 

 

35. Favorecer la creación de “Clubes de lectura”, cediéndoles un lugar 

donde reunirse. 

 

36. Favorecer la creación de cine-fórum, cediéndoles lugares para 

proyecciones, ayudándoles en temas relacionados con los derechos de autor, 

etc. 

 

37. Mantener la Universidad Popular al servicio del ciudadano, 

creando una oferta plural y acorde con las demandas de los ciudadanos. 

 

38. Potenciaremos el fondo bibliográfico del Centro Cervantino, 

promocionándolo y dotándolo de las infraestructuras necesarias para que 

todo el pueblo y la región puedan disfrutar de él.  

 

39. Actualizar la guía turística de la población y trabajar en ampliar 

las opciones turísticas que ofrece la localidad. La Roda tiene una oferta 

monumental que no siempre es valorada, pero también cuenta con otros 

valores turísticos como puede ser la oferta gastronómica, cultural, etc. 

 

40. Apoyar  a los grupos y bandas locales de música, facilitando la 

grabación de maquetas, las actuaciones en la casa de la cultura y en las 

Fiestas Mayores. 

 

41. Fomentar la lectura, creando iniciativas como un mercado de 

trueque de libros, visitas a la biblioteca municipal, etc.  

 

42. Apoyar un cine social, un cine independiente en la casa de la 

cultura que se desmarque de las superproducciones de Hollywood. 

 

43. Fomentar el intercambio por trueque, creando un mercadillo que 

se instale con cierta periodicidad.  
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44. Fomentaremos el arte callejero, como otra expresión más de la 

cultura. Por ejemplo crearemos un censo de fachadas o muros que los 

vecinos de La Roda estén dispuestos a ceder para que los grafiteros locales 

puedan plasmar sus obras con libertad y sin causar daños. 

 

45. Impulsaremos el teatro en La Roda, tratando de traer las mejores 

representaciones a la localidad a precios asequibles, y colaborando con los 

grupos de teatro locales tanto en formación (masterclass, conferencias), 

como en difusión. 
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FESTEJOS 

 Los festejos que se realizan en La Roda no siempre responden a las 

demandas de la mayoría de los ciudadanos. Por eso desde IU-Ganemos La 

Roda apostaremos por unos festejos participativos, donde sin renunciar a la 

diversión también se apueste por mejorar la convivencia con el otro. Por 

todo ello realizamos las propuestas explicadas a continuación: 

46. Hacer de la Pista Municipal un referente en cuanto a la realización 

de actos festivos y culturales. Estudiar la posibilidad de crear un 

recubrimiento móvil que proteja de la lluvia y del sol cuando sea necesario. 

Construir casetas fijas. Realizar al menos un festival cultural-musical al mes 

entre los meses de abril a noviembre. Por ejemplo el festival de los 

sentidos, el de las peñas, el del trueque, etc. 

 

47. Reavivar el 1º de Mayo. Organizar desde el ayuntamiento actos 

como charlas, conciertos, etc, que nos recuerden a todos la importancia y 

simbolismo de esta fecha. 

 

48. Gestionar municipalmente todos los eventos que desde el 

consistorio se organicen, apostando por precios populares. 

 

49. Conseguiremos que tanto San Isidro como el miércoles de carnaval 

sean festivos locales. Utilizaremos la festividad de San Salvador para ello, 

ya que en esa semana la mayor parte de los trabajadores tienen vacaciones. 

 

50. Potenciaremos el carnaval, creando más eventos, fomentando la  

participación y aprovechando la declaración de interés turístico regional 

para promocionarlo de cara al exterior. 

 

51. Promocionar nuestras Fiestas Mayores en la región, apostando por 

acercar hasta nuestra localidad conciertos y actos que sean capaces de 

atraer la atención de las poblaciones cercanas y que cubran a la vez las 

demandas de la mayoría de los ciudadanos de nuestra localidad, intentando 

siempre que sean gratuitos o a precios populares. Priorizar también la 

participación de los grupos locales en las Fiestas. 
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MEDIO AMBIENTE Y AGRICULTURA 

 Para nosotros es imprescindible concienciar y educar a los ciudadanos 

para impulsar desde todos los sectores y edades una práctica ambiental más 

sostenible y apoyar la biodiversidad. Todo esto tanto por nuestra salud 

personal como por la salud de nuestro planeta. Nuestro lema: “PIENSA 

GLOBALMENTE PARA ACTUAR LOCALMENTE”. 

  Por eso apostamos por un transporte, una agricultura, energía, agua, 

espacios verdes y una protección animal más humanos, limpios y sostenibles. 

Así, estas son nuestras propuestas para mejorar La Roda y su medio 

ambiente.  

TRANSPORTE 

 

52. Completaremos la circunvalación a la población de caminos agrícolas. 

53.  Promoveremos el uso de la bicicleta como medio de transporte en el 

ámbito urbano. Para ello apoyaremos a asociaciones relacionadas, crearemos 

marchas por el pueblo, salidas cicloturistas por rutas de los alrededores, 

etc. El beneficio es amplio:  

  - Ambiental: menos coches, menos contaminación. 

  - Seguridad: menos tráfico, menos accidentes. 

  - Económico: el ahorro en gasolina. 

 

54. Fomentaremos el uso del coche compartido, mediante la creación 

de una plataforma virtual que gestione la oferta y la demanda.  

 

AGRICULTURA ECOLÓGICA 

 

55. Fomentar la creación de huertos urbanos basados en la agricultura 

ecológica, sin la utilización de semillas transgénicas ni fertilizantes 

químicos. 

56. Facilitar la creación de más asociaciones de agricultores en la 

población. 
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57. Fomentar nuevos hábitos y formas de consumo alimentario más 

saludables. 

 

58. Fomentar el mercado de productores evitando los intermediarios. 

Apoyo a la creación de cooperativas de productores con respaldo municipal. 

AGUA 

 

59. Realizar un estudio del gasto actual de agua por individuo, para 

determinar la necesidad de un cambio en los hábitos de la población y de las 

instalaciones. 

60. Cuidar la calidad del agua para que no se genere una desconfianza 

sobre esta que lleve a la gente a comprar agua embotellada. 

ENERGÍA 

 

61. Revisar las instalaciones municipales, aplicando medidas de 

eficiencia energética. 

62.  Hacer un estudio serio del gasto de alumbrado público e ir introduciendo 

en la medida de lo posible alumbrado a base de leds (bajo consumo) para abaratar 

la excesiva factura municipal en energía. 

63. Dotar de placas fotovoltaicas a los edificios públicos e impulsar su 

uso en el ámbito privado,  para autoconsumo o como pequeños productores; 

facilitando los trámites burocráticos. 

64. Hacer campañas de concienciación de la necesidad de un consumo de 

energía sostenible. 

65. Descartar explícitamente el uso de la energía nuclear. No al ATC a 

menos de 90 km de La Roda. Luchar activamente contra la implantación del 

ATC en Villar de Cañas.  

66.  Mostrar oposición por parte del Ayuntamiento y del pueblo de La 

Roda al uso de la técnica del Fracking en La Mancha. 
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RESIDUOS 

 

63. Dotar al pueblo de contenedores adecuados para la recogida de 

envases de productos fitosanitarios, en lugares estratégicos. 

64. Instalar en el casco urbano contenedores de recogida de aceites 

usados. 

65. Instalar compostadores de materia orgánica para que después 

pueda ser usada en el huerto urbano. 

66. Repartir papeleras de reciclaje por las casas y realizar una bajada 

simbólica de la tasa de basuras a quien las adquiera. Aumentar también el 

número de contenedores de reciclaje. 

ESPACIOS VERDES Y BIODIVERSIDAD 

 

68. Mejorar los actuales espacios verdes de la localidad, adecuándolos a 

las necesidades de la población, e impulsar la creación de otros nuevos.  Para 

ello trabajaremos porque CADA BARRIO  tenga SU ESPACIO VERDE. 

 

69. Ajardinamiento de la Pinada de la Confederación y del Pinar de San 

Isidro, usando especies autóctonas para ahorrar en su cuidado y su riego. 

 

70. Hacer un inventario del patrimonio rural de la población (cucos, 

pozos concejiles, chozos…) para conservarlos y valorarlos.  

 

71. Creación, habilitación y cuidado de la ruta de espacios verdes y de 

recreo municipales (canal, San Isidro, balsas,  Río Júcar, los diferentes 

parques de la localidad...).  

PROTECCIÓN ANIMAL 

 

72.  Conservar los hábitats donde vivan especies protegidas en el 

término municipal. 

73.  No subvencionar con dinero público los festejos taurinos. 

 

IGUALDAD 
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 Desde Izquierda Unida-Ganemos La Roda nos centraremos en que la 

igualdad de género se convierta en una realidad. Somos conscientes de  que 

esta sociedad aún mantiene su esencia patriarcal.  

 

  Las mujeres se deben ver respaldadas por las Instituciones. Es tarea 

de estas realizar las acciones pertinentes para erradicar estas 

desigualdades. Por ello: 

 

74. Mostraremos especial atención a aquellas mujeres integrantes de 

minorías étnicas, religiosas o inmigrantes. 

 

75. Lucharemos para eliminar la discriminación relativa a la orientación 

sexual, planteando medidas concretas para prosperar, desde el ámbito 

municipal, en los derechos de gays, lesbianas, bisexuales y transexuales. 

 

76. Infundiremos políticas que apoyen la independencia económica de 

las mujeres víctimas de la violencia de género, colaborando directamente 

con el Centro de la Mujer. Crearemos campañas de educación contra la 

violencia de género.  

 

77. Velaremos porque los medios de comunicación, en especial los 

públicos,  y las campañas publicitarias no susciten estereotipos y roles 

sexistas discriminando o cosificando a la mujer. 

 

78. Elaboraremos un Programa Integral de Igualdad, para equiparar en 

oportunidades a hombres y mujeres. Además, integraremos el elemento de 

género en todas las políticas locales (empleo, desarrollo local, formación, 

cultura, educación…). 

 

79. Crearemos un fondo bibliotecario histórico y cultural donde se 

observe la historia desde el punto de vista femenino. Es decir, daremos la 

importancia que merecen las grandes mujeres de nuestra historia.  

 

80. Pondremos nombres de mujeres ilustres a las calles de nueva 

creación. También al Colegio "José Antonio" que no cumple con la ley de 

Memoria Histórica. 

 

 

SERVICIOS SOCIALES 
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     Desde Izquierda Unida-Ganemos consideramos que la salida de la 

crisis no puede pasar por los recortes en los Servicios Sociales, ya que 

estos son uno de los pilares básicos del Estado de Bienestar.  

 

 Nuestros conciudadanos se merecen un servicio de calidad y para 

todos y todas. No vemos justo que el entramado de asociaciones deba cubrir 

las carencias existentes.Por ello le daremos la notoriedad e importancia que 

se merece. Nuestros objetivos principales serán:  

 

81. Crear un “Consejo de Salud” que realice estudios periódicos sobre 

hábitos de vida de nuestros conciudadanos y aborde los problemas que 

puedan salir a la luz. Organizando charlas, mesas redondas, congresos, etc. 

 

82. Impulsar la creación de un Centro de Atención Diurna para la 

tercera edad con horarios flexibles y medios suficientes. 

 

83. Estudiar la ampliación del Asilo, así como la construcción de una 

residencia pública. 

 

84. Facilitar la cooperación entre asociaciones socio-sanitarias.  

 

85. Conceder mayor importancia a los colectivos desfavorecidos, como 

el colectivo de discapacitados, entre los que se impulsará una mayor 

participación. 

 

86. Impulsar la puesta en marcha de casas/pisos tutelados para 

discapacitados. 

 

87. Dar una mayor cobertura al observatorio de la discapacidad. 

 

88. Respetar las plazas para discapacitados en empleo público, 

(aumentando siempre que sea posible el 5% destinado a dichas plazas). 

 

89. Crear una Concejalía de Ayuda Social, cuyo fin sería crear un censo de 

familias en grave estado de exclusión social, para que el ayuntamiento 

complementara ayudas sociales en guardería, gastos en educación (materiales), e 

incluso en casos límite el pago o la ayuda en gastos de electricidad, agua, etc., 

creando unas tasas especiales y puntuales para estas familias. 

 

INTEGRACIÓN 
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En un mundo globalizado como en el que vivimos, en el que muchas 

personas dejan su hogar para enrolarse en un proyecto que esperan mejore 

su calidad de vida, es necesario que tanto la sociedad de acogida como los 

mismos inmigrantes acerquen posturas. Tal acercamiento beneficia a ambas 

partes, enriqueciéndonos con una cultura muchas veces diferente y con 

formas de pensar y obrar distinta. 

 

Debemos tomar conciencia y facilitar dicho acercamiento. Para tal 

cometido, trataremos de: 

 

90. Impulsar un servicio integral de atención a los inmigrantes. Este 

servicio les informará y orientará sobre sus derechos y deberes como 

ciudadanos.  

 

91. Igualmente ampliará los mecanismos de integración mediante cursos 

específicos centrados en la enseñanza de los idiomas oficiales y el marco 

legislativo español.  

 

92. Promover el establecimiento de la figura del Mediador Cultural para 

que actúe ante posibles conflictos vecinales y como transmisor de la cultura 

y normas de la sociedad de acogida, informando de los derechos y deberes 

de todo ciudadano. 
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ECONOMÍA Y TRABAJO 
 

 En IU-Ganemos La Roda, al igual que la Constitución, creemos que todo el 

mundo tiene derecho a un trabajo digno. Y que las instituciones deberían de 

velar siempre por garantizar este derecho. 

 

 Por eso, desde la escasa autonomía que tienen los ayuntamientos para 

luchar contra esto, defendemos que se hagan políticas y programas 

realmente eficaces contra el desempleo. En La Roda, además, la tasa de 

desempleo está por encima de la media nacional por las nefastas políticas de 

empleo llevadas a cabo por nuestro ayuntamiento. 

 

 Nosotros somos conscientes de la situación económica actual y de las 

escasas competencias municipales en esta materia, pero tenemos claro que 

desde IU-Ganemos siempre estaremos al lado de los trabajadores, de la 

clase trabajadora. Al igual que también tenemos claro que en este contexto 

de un paro brutal en nuestra localidad es necesario apoyar a las PYMES y 

sobre todo a los autónomos para fomentar la creación de empleo y velar 

porque no se pierdan más puestos de trabajo. 

 

 Creemos en ir avanzando poco a poco, con sentido común, en la 

construcción de otro tipo de sociedad. Una sociedad en la que los 

"mercados" no manden sobre gobiernos y ayuntamientos, sino en la que la 

economía se ponga al servicio de los ciudadanos y no viceversa. Por todo 

esto desde IU - Ganemos La Roda proponemos lo siguiente: 

 

93. Impedir que empresas de los concejales o sus familiares puedan 

sacar beneficio de eventos u obras dependientes del ayuntamiento. Para 

esto es necesario una declaración de bienes y actividades, pública y precisa. 

 

94. Cuando se subcontrate una obra (porque sea imposible realizarla con 

los medios que dispone el ayuntamiento) se velará porque la empresa cumpla 

con los derechos de los trabajadores y sus respectivos convenios laborales. 

Dando lugar a sanciones o fin de la concesión si esta incumple los diferentes 

convenios laborales. Se determinará siempre de una manera clara, 

democrática y pública la forma de relación entre la empresa suministradora 

de servicios  y el ayuntamiento de forma que no exista duda alguna en su 

transparencia adjudicataria. 
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95. Crear asambleas de parados por sector. Estas estarán orientadas a 

la creación de cooperativas con apoyo municipal. 

 

96. Apoyaremos a los trabajadores en sus justas reivindicaciones 

laborales. 

 

97. No usar jamás a las E.T.T. para contratar  empleados públicos. No 

subcontratar obras municipales a empresas que contraten a trabajadores 

provenientes de E.T.T. Estas suponen la privatización de los servicios de 

empleo, un aumento de la plusvalía y un recorte en los derechos laborales. 

 

98. Ampliar la Escuela Taller y orientarla realmente a una salida laboral. 

 

99. Realizar Proyectos de Planes de Empleo realmente orientados a una 

salida laboral digna,  que  realicen trabajos necesarios para el pueblo y que 

gocen de una supervisión orientada a la eficiencia en el trabajo.  

 

100. Fomentar un “Plan de Atracción de Nuevas Industrias”, creando un 

Centro de Empresas que motive inversiones en La Roda e impulse las ya 

existentes. 
 

101. No dar lugar otra vez a que el Ayuntamiento no pague a los 

proveedores y después estos se vean obligados a pagar los intereses del 

préstamo con el que finalmente se les pagó. El Plan de Proveedores fue una 

estafa. 
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OTRO MUNDO ES POSIBLE 
 

Nuestro pueblo forma parte de un mundo globalizado lleno de 

injusticias, desequilibrios y contradicciones en todos los ámbitos: políticos, 

sociales, económicos, ambientales, etc. Debemos buscar medios de 

información alternativos a los mass media y ser críticos con la realidad que 

nos rodea; pensar globalmente y actuar localmente o, coloquialmente 

hablando, aportar nuestro “granito de arena”. Se podría decir que 

consideramos este punto de nuestro programa de manera transversal, pues 

abarca una gran cantidad de temas. Para ello nos proponemos actuar en 

diferentes ámbitos: 

 

102. Promoveremos la integración y la asociación de la población 

inmigrante, independientemente de su procedencia. Son las personas más 

necesitadas y explotadas, no las culpables de la falta de trabajo. 

 

103. Fomentaremos el desarrollo de las campañas de acogida de 

población y de recogida de alimentos para poblaciones desfavorecidas, como 

pueda ser la saharaui. 

 

104. Crearemos un Banco de Alimentos en colaboración con  

asociaciones relacionadas. El objetivo es asegurar que ninguna persona en 

nuestro pueblo pase hambre. 

 

105.  Dedicaremos al menos el 1% de nuestro presupuesto municipal 

para políticas de cooperación al desarrollo. 

 

106.  Daremos apoyo al voluntariado (Protección Civil, Cruz Roja, 

Alzheimer, Parkinson, Asprona, Diabéticos…). 

 

107. Haremos que se cumpla la Ley de Memoria Histórica en nuestro 

pueblo. Se prestará la ayuda y el apoyo necesario a aquellos familiares que 

desean investigar sobre las víctimas del franquismo enterrados en fosas. 

También se retiran todos los símbolos y se cambiarán todos los nombres de 

calles, colegios..., que no cumplan con dicha Ley. 
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108. Trabajaremos para una mejor organización de entierros y 

matrimonios civiles dignos. Crearemos un espacio civil y laico en el 

cementerio municipal. Habilitaremos espacios y medios para funerales laicos 

en el centro cultural San Sebastián.   

 

 

109. Adhesión a la Red de Ayuntamientos por la 3ª República. 

 

110. Defenderemos siempre nuestros ideales: somos laicos, 

republicanos, internacionalistas, pacifistas, feministas, ecologistas y 

anticapitalistas. 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y POLÍTICA DE 

BARRIOS 
 

 En La Roda cada vez confiamos menos en los políticos, cada vez nos 

interesa menos la política, y eso en gran parte se debe a la escasa 

participación que tenemos los rodenses en la misma. Nuestra  participación 

en temas políticos se reduce al periodo electoral, solo nos tienen en cuenta 

cuando quieren algo de nosotros, el voto. En Izquierda Unida - Ganemos La 

Roda pensamos de forma diferente, creemos que la participación ciudadana 

es la clave para conseguir una verdadera democracia que se caracterice por 

la transparencia, solidaridad, operatividad y creatividad.  Pensamos que no 

se puede gobernar sin los ciudadanos, que son ellos los que deben tener la 

voz y la posibilidad de ser los protagonistas en la toma de decisiones 

políticas que les afectan. 

 

Por ello proponemos articular mecanismos de participación diversos 

como: 

 

111. Presupuestos participativos en los que los rodenses determinen 

las prioridades presupuestarias y hagan el seguimiento del desarrollo y 

ejecución de dichas prioridades. 

 

112. Recuperar la figura tradicional del barrio y potenciar las 

Asociaciones de Vecinos como un medio para desarrollar políticas de 

proximidad y convivencia, y profundizar así en la cohesión social y la calidad 

de vida urbana de nuestro pueblo. 

 

113. Elaboración de un reglamento que regule la participación 

ciudadana y creación de la Concejalía de Comunicación y Participación 

Ciudadana. 

 

114. Desarrollo de Foros Cívicos de discusión, debate y propuesta. 

 

115. Creación de Consejos Sectoriales sobre las diferentes políticas 

locales como Educación, Juventud, Medio Ambiente, Inmigrantes, etc. 

 

116. Desarrollo de Asambleas Públicas sobre temas de interés general 

como Presupuestos, Urbanismo, etc. 
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117. Uso de la página web municipal como foro de participación y 

consulta de los ciudadanos, informando sobre inversiones, actuaciones, etc.  

 

118. Creación del “Día del debate del estado del municipio”. 

 

119. Iniciativa Legislativa Popular, para que a partir de un número 

determinado de firmas  se pueda instar al gobierno municipal a reglamentar 

sobre determinadas materias. 

 

120. Convocatoria de referéndum para asuntos de sumo interés 

municipal. 

 

121. Dar voz al pueblo en los plenos 

 

122. Dar a los barrios autonomía para realizar eventos culturales y 

festivos.  

 

 Pero para una efectiva participación ciudadana en la política municipal 

se hace necesario la existencia de mecanismos que permitan a los rodenses 

disponer de toda la información, en este sentido desde Izquierda Unida - 

Ganemos entendemos prioritario: 

 

125. Creación de medios de comunicación municipales, participativos y 

con libre acceso al debate social real (RADIO-TELEVISION-PRENSA). 

 

126. Guía municipal de La Roda, con las informaciones más importantes y 

el directorio de los servicios municipales. 

 

127. Publicación de las Ordenanzas y Reglamentos Municipales. 

 

  

 Las mujeres y hombres de La Roda tenemos el derecho a participar y 

estar más implicados en la vida política de nuestro pueblo, no solo cada 

cuatro años introduciendo una papeleta en una urna, y para ello necesitamos 

un cambio político importante, un giro hacia la izquierda. 
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PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

 

 En Izquierda Unida-Ganemos La Roda entendemos que resulta 

esencial una política presupuestaria llevada a cabo con la participación de los 

rodenses, tanto en la determinación de los gastos como de los ingresos. La 

presencia de un movimiento social participativo en la gestión de la acción de 

gobierno obliga a tener en cuenta sus criterios en cuanto al establecimiento 

de prioridades económicas, la concreción de inversiones en los barrios, la 

distribución del gasto y el esfuerzo fiscal necesario para cubrir los 

objetivos. 

 

 Por todo ello, Izquierda Unida-Ganemos La Roda se compromete a 

poner en marcha los instrumentos que posibiliten la aplicación de procesos 

participativos en lo relativo a la política económica local. 

  Para ello se utilizarán diversos instrumentos: 

128. Celebración de Audiencias Públicas anuales con el fin de acercar a 

los rodenses la complejidad del Presupuesto Municipal, sus características y 

sus límites.  

 

129. Puesta en común de las ordenanzas fiscales con la representación 

del ciudadano: las organizaciones sociales, las asociaciones de vecinos, los 

sindicatos y el empresariado, con la constitución del Consejo Económico y 

Social. 

 

130. Realización de experiencias participativas en el diseño de espacios 

urbanos a través de las Asambleas de Barrio.  

 

131. Diseño participado de equipamiento municipal con los rodenses 

futuros usuarios del mismo. 

 

132. En Izquierda Unida-Ganemos La Roda entendemos el Presupuesto 

Participativo como una realidad posible y necesaria de implicación ciudadana 

en la toma de decisiones. Aplicaremos la máxima de procurar una gestión 

eficaz, dotando al pueblo de los recursos y medios necesarios para 

garantizar la sostenibilidad económica desde la aplicación de los principios 

de equidad, progresividad y corresponsabilidad fiscal. 
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VIVIENDA 
 

En La Roda el precio de la vivienda creció vertiginosamente en los años de la 

burbuja inmobiliaria, enriqueciendo a unos pocos e hipotecándonos de por 

vida a la mayoría.  Desde IU-Ganemos La Roda intentaremos promover la 

vivienda accesible, para ello trabajaremos por: 

 

133. Fomentar la construcción de viviendas de protección oficial. 

 

134. Ceder  tierras a cooperativas de construcción de viviendas, cuando 

se disponga de estas. 

 

135. Promover construcción de edificios autosuficientes. Sobre todo en 

las VPO, las cooperativas de viviendas y los edificios municipales. 

 

136. Crear una “Bolsa Municipal de Viviendas” en venta y en alquiler, cuya 

orientación de precios sea llevada a cabo por parte de técnicos municipales. 

 

137. Fomentar el alquiler con derecho a compra en las viviendas de la 

bolsa.  

 

138. Incremento de tasas para aquellas viviendas que se mantengan 

vacías y fuera del mercado por cuestiones meramente especulativas 

(siempre y cuando sea posible).  

 

139. Hacer cumplir la Ley del Suelo (10% metros construidos por 

constructor deberán cederse al ayuntamiento). 

 

140. Intentar garantizar la reserva del 30% de suelo urbano para 

destino a vivienda protegida. 

 

141. Apuesta por la política de rehabilitación de barrios, viviendas 

degradadas y del patrimonio histórico del municipio. 

 

142. Impulso a las medidas de acceso a la vivienda que permitan dar 

respuesta a las necesidades de familias con personas dependientes. 
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URBANISMO 

 
Nuestro criterio fundamental para un urbanismo social y progresista se 

basa en concebir a La Roda como espacio de relación, de encuentro entre las 

personas. Por todo esto creemos que es necesario para nuestro pueblo: 
 

 

143. Subida del IVTM  a los vehículos más lujosos y contaminantes. 

 

144. Intentaremos recuperar terreno público siempre y cuando sea 

posible y económicamente viable. 

 

145. Ahorrar en el alumbrado público. Reduciremos la contaminación  

lumínica. 

 

146. Compromiso con la supresión de barreras arquitectónicas. 

 

147. Desarrollo de políticas de peatonalización. 

 

148. Muchos de los badenes colocados exceden el límite de altura. 

Velaremos porque todos cumplan la normativa. 

 

149. Arreglar calles y aceras deterioradas. 
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SERVICIOS MUNICIPALES 
 

Frente a las privatizaciones en la gestión de servicios municipales que está 

realizando el gobierno del PP, nosotros defendemos el valor de lo público, es 

decir, lo de todos y todas.  Para ello:     

 

150. Promoveremos un mayor control sobre el funcionariado público que, 

junto con una conciencia del valor y de la importancia de lo público, mejore 

la eficiencia en el trabajo. Velaremos por mantener sus derechos e 

intentaremos recuperar su poder adquisitivo. 

 

151.  Restituiremos la dignidad de estos trabajadores, los funcionarios, 

que constituyen el esqueleto del Estado Social y que sistemáticamente han 

sido denigrados por los distintos Gobiernos y los medios de comunicación, 

con el objetivo de desvalorizarlos ante la opinión pública, justificar las 

privatizaciones y utilizar sus salarios como fondo de reserva para los 

sucesivos ajustes. 

 

152. Promoveremos la participación de los trabajadores municipales en 

las decisiones sobre las empresas municipales. 

 

153. Trabajaremos por ofrecer unos adecuados servicios sociales y no 

relegar exclusivamente este trabajo a asociaciones. 

 

154. Colaboraremos estrechamente con las asociaciones que ofrezcan 

servicios sociales. 

 

155. Fijación de tarifas de ciclo integral del agua con criterios de 

progresividad. Con esta medida se pretende fomentar el ahorra de agua. 

Pagando más los que más derrochan y menos los que se acogen a estas 

medidas de ahorro. 

 

156. Mientras consigamos que la gestión del agua sea pública y no 

privada, revisar el contrato con Aqualia de forma que se obtenga una 

paridad entre el consumo real de agua y su pago municipal. En la actualidad 

se paga un canon fijo de consumo de 21 mts cúbicos, cuando en muchos de 

los hogares ni de lejos se gasta esa cantidad. 

 

 

 

 



        

   

31 

 

157. Proponemos un Plan de Defensa de lo Público que constará de las 

siguientes 4 fases, por orden de prioridad: 

 

 No privatizar más servicios. 

  No renovar más concesiones en la gestión. 

 Intentar recuperar la gestión de servicios públicos que se hayan 

cedido a empresas de fuera de la localidad. 

 Intentar recuperar la gestión de los servicios públicos que se hayan 

cedido a empresas locales. 
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SEGURIDAD  

 

Desde IU-Ganemos La Roda creemos en un pueblo seguro, en el que todo el 

mundo puede salir a cualquier hora y a cualquier sitio. Un pueblo en el que no 

se imponga la psicología del miedo en la defensa de nuestra propiedad. 

Creemos en que lo principal para esto es promover políticas sociales que 

fomenten la integración y que acaben con la marginalidad. Así tendremos en 

cuenta para esto: 

 

     156. Solucionar de una vez por todas el tema de la policía local y aplicar 

el sentido común en vez de la fuerza de las concejalías, para evitar los 

largos y costosos procesos en los que se ha visto envuelto este 

ayuntamiento por la tozudez del no al diálogo. 

 

158. El Fomento de las políticas sociales para prevenir delitos.  

 

159. La seguridad de los ciudadanos debe de ser garantizada por las 

instituciones públicas y no por las compañías privadas. De ahí que desde IU - 

Ganemos La Roda pensamos que sería conveniente ampliar la dotación de 

personal de policía local cuando sea económicamente viable para no tener 

que recurrir nunca a estas.  
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS EN MATERIA DE CONSUMO 

          160.  Constitución del Consejo Municipal de Consumo que defina y 

planifique las políticas y estrategias de protección a los consumidores en La 

Roda con la colaboración de las organizaciones de consumidores y personas 

concienciadas en materia de consumo que quieran, individualmente, 

participar. 

            161.  Dotar a la política de protección de los consumidores de un 

presupuesto digno en el marco del presupuesto global del municipio. 

 162. Redefinir el papel de la Oficina Municipal de Información al 

Consumidor y que amplíe sus objetivos y competencias, no quedando 

solamente para atender quejas, reclamaciones y denuncias. 

 163. Aumentar y mejorar los servicios de inspección y control de 

mercado, en colaboración permanente con la Red de Alerta. 

 164. Impulsar y potenciar la colaboración y concertación entre los 

consumidores y usuarios y el sector empresarial en el municipio. 

 165. Impulsar y reconocer el Arbitraje de Consumo como el 

instrumento para la resolución extrajudicial de los conflictos en el ámbito 

de consumo. 

 166. Destinar e incrementar los recursos económicos destinados al 

fomento del asociacionismo de los consumidores y usuarios 

 167. Desarrollar programas de educación ambiental y consumo 

sostenible. 

 168. Desarrollar programas de control de mercado en el municipio en 

colaboración con las organizaciones de consumidores y empresariales. 

 169. Fomentar la información y formación en materia de consumo en 

colaboración con la administración regional de consumo y las organizaciones 

de consumidores y usuarios. 
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NUEVAS TECNOLOGÍAS. 

 Desde IU-Ganemos consideramos que el presente y futuro también 

pasa por la ayuda que nos pueden prestar estas. Una población alejada de las 

nuevas tecnologías, desgraciadamente, se verá abocada a un desfase en 

cualquiera de los ámbitos en los que nos fijemos, ya sea educativo, cultural. 

 Las nuevas tecnologías deben estar enfocadas a ayudarnos en nuestra 

vida cotidiana, sin embargo también es verdad que hay que utilizarlas y 

gestionarlas con sentido común, pues de no ser así pueden convertirse en un 

arma de doble filo. 

 El objetivo de Izquierda Unida - Ganemos es el de convertir La Roda 

en una gran “Ciudad Digital”. Para ello contamos con una serie de propuestas 

como: 

170. Una auténtica Red WIFI municipal. Una red wifi sin 

limitaciones de horarios, una red pública a la que cualquier ciudadano de la 

localidad pueda acceder desde cualquier punto habilitado en La Roda. Wifi 

Roda fue un fracaso en el que el PP derrochó mucho dinero para algo que no 

funciona como demanda nuestro pueblo. 

 

171. Fomentar la creación de páginas Web para los diferentes 

colectivos y asociaciones. Desde el ayuntamiento se colaborará tanto en la 

parte técnica como económica con las asociaciones y colectivos que opten 

por tener página Web en la que mostrar sus actividades.  

 

172. Impulsar la implantación de software libre formando a los 

ciudadanos en el uso de estas tecnologías.  

 

173. Intentaremos que la población adulta tenga una formación 

digital, con programas de enseñanza a distancia online, cursos de formación 

en las nuevas tecnologías, así como la creación de más ciberaulas, con el 

objetivo de que cualquier persona tenga acceso a ellas.   

 

 

 

 
 


